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HONORABLE CONCEJO DEL! 

Ushuaia,	 de	 de 198 .- 

VISTO: El Expediente N° 226/87, letra H.C.D., mediante el cual la Señora 

Mercedes Leiva e ALVARADO, solicita una excepción al Código de Edificación; y 

CONSIDERANDO: 

Que éste Honorable Concejo Deliberante en Sesión Ordinaría de fecha 23-10-87, 

resolvió acceder a lo solicitado mediante Ordenanza N° 274/87; 

Que éste Honorable Concejo Deliberante en Sesión Extraordinaria de fecha 

08-01-88, ha resuelto dejar sin efecto la Ordenanza citada anteriormente; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, éste Cuerpo cuenta con atribuciones 

para ordenar sobre el partícular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


MUNIC1PALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1 0 .- DEROGASE la Ordenanza N° 274/87, en todos sus términos.- 

ARTICULO 2°.- Autorizase la Construcción sobre Linea Municipal en la Sección 

Macizo 44, Parcela 18.- 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Cumplido. 

ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2,51 81). - 

DADA EN SESION EXTRAORDINARIA. DEL DIA 08-01-88.-
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USHUAIA,	 de enero de 1988.- 

VISTO La Ordenanza N 2 Z.9 s	 /88, sancionada por 


el Honorable dpncejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; 

CONSIDERANDO: 

Que ,y5 .1- , la misma se deroga la Ordenanza N º 274/87 

en todos sus tét4nos; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1 º .- PROMULGAR la Ordenanza N º z.35' /855, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, 

por la cual se deroga la . Ordenanza Municipal N º 274/87, en 

todos sus térmihos, autorizando la construcción sobre la línea 

municipal en la Sección "B", Macizo 44, Parcela 18.- 

ARTICULO 2 º .- Comuniquese a quienes corresponda. Dése copia 

al Honorable Concejo Deliberante y al Boletín Oficial del 

Territorio. Cumplido ARCHIVESE.- 

DECRETO MUNICIPAL N º 0	 /88.-

Ordenanza Numero: 299
2/2


	Page 1
	Page 2

